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PKECiaS DE INSERCION

Lob «dictas j annnslos oficiales j par 
titulares que sedn de pftsro, satic iarán 
¿J7JC0 céniimos de peseta por pf¡Ja^>ra, v 
les sciinciis Judiciales a razón d j Irei 
céntimos de peseta i&rabién porpaiaifrai 
debiendo lo i interesados acredita’ sates 
de la pcblic icióii por medio da ia cerres' 
pendiente e-.ru de pa<o, haber srtiKle 
tho BU imp jrte sn la Depositar » d*; 
loíidce provinciales, 31D. tuye i«q', islt 
no »c iasert irto.

Nàmaros sseltoa. C‘Ï6 ptaa, cada iiio, de la proviosia de Logrofio
advkHkxcía

No se adn ltlrén, par» la lasticion 
oomnnicaeífnes que no •'e igan registra 
das del Gobierno de Provlucli

L» ’ le ros obligaste en la PbbíesuI», Islas adyacentes, Oanarlaa y terríterioB de 
A£fia 1. a sjetoa a la legislación penlnenlar a los veinte diae do &n promnlgaclón 
el 9iía I a » se dKvpaaloTe otra cosa.

Sí «nishsohal* promnlgackn el día sn qcatsrmlna la Inasrción ds la Ley 
n 11 ©1 Cí,» (ArliwSo ) del Código Civil',

SE PUBLICA LOS MAETES, JUEVES Y SÁBADOS

FRAfíQUSO CONCERTADO

Se sascrlbo en 1* OonUdnría de Ir Exema. DlpnusJia Provincial,
El pago Jk la saacrlpción 6# acoiantado; por lo tanto sólo So stoadnria Isa ana 

pripcioRfis ouí veK{r*n acompBStdaa de ec {aporte,di biijato hiocrlo los d» Iasr» 
ia l&C9p't»¡, pe* raedlo de ’Îbîsns» ¿«l g jar, Pcí’.z.l g Isíra ¿a fácil c
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Presidesda dal [gos^jg íe Mloidrgs

Pár/e Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

<Gaceta» 22 de octubre

urgencia a su provisión con el 
fin de no entorpecer la buena 
marcha administrativa de las 
Corporaciones municipales y 
de dar colocación al mayor nú
mero posible de Secretarios 
que, figurando en el escalafón, 
lo están aún sin colocar; a es
tos efectos.

}

zo de presentación de las mis- i Ayuntamientos en la segunda 
mas, a cada uno do los Ayun- | de sus categorías.
tamientos interesados i elación | 
circunstanciada de los indivi- I

í

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha í 
servido disponer: ¡

Gobierno C/vb

CIRCULAR

Habiendo regresado en el 
día de la fecha a esta provin- ? 
cia de mi mando, asumo inme
diatamente el ejercicio del¡mis- ? 
mo, cesando en el cargo, el se- i
cretario de éste Gobierno Civil 
don Fernando Valdés, que en 
interinidad lo ha venido des
empeñando durante mi ausen
cia.

Logroño, 23 de octubre de 
1627.—El gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

i l.° A partir de la publica- ¡ 
, ción en la «Gaceta de Madrid;> '

1 J. T • . I

; de esta disposición, y durante > 
el plazo de 30 días hábiles, que- ?

•> da abierto concurso parir cu- * 
■ brir las Secretarías vacantes en i 

■ los Ayuntamientos do segunda 1 
categoría que figuran en la ad- ’ 
junta relación. !

I 2.® A este concurso podrán 
acudir todos los señores que ; 
portenézcan al Cuerpo de oe- ; 
cretarios de la categoría men- - 
clonada, incluidos en el escala
fón de su clase, según el artí- 
culo 20 del Reglamento del 
Cuerpo de Secretarios y Reales .

' decretos de 16 de septiembre 
de 1925 y de 6 de abril del co- ’

? rriente año. j
I 3.^ Los concursantes solid- ¡ 
I tarán las vacantes que so enu- i

duos que hubieran solicitado 
cada una de las mencionadas 
Secretarías, añadiendo respecto 
a cada solicitante las circuns
tancias que aparezcan en el es
calafón provisional del Cuerpo 
de Secretarios de-Ayuntamien
to, inserto en la «Gaceta», de?

; conformidad con la Real orden 
; do 8 de noviembre'do 1925 y 
' Real decreto de 6 de abril últi-

Ï
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8.° Transcurridos, 15 días 
desdo la terminación del plazo 
concedido para la presentación 
de instancias, y desde luego 
una vez recibida por el Ayun
tamiento la comunicación del 
Gobierno civil adjuntando la 
relación ci re un tan ciad a de los 
que en el expresado Centro hu
bieran presentado ht solicitud, 
el Ayuntamiento en pleno será

; convocado a sesión extraordi- 
' naria a fin de que la C(>rpora-

mo; y si alguno de los.aspiran- ■ ción proceda a des'gnar regla- 
tes careciere de antecedentes, i mentaiiamente entre los solici- 
reclamarán los oportunos datos tantes al que haya de desempe-
a la Dirección general de Ad
ministración de este Ministe
rio.

o. De la misma manera e
inmediatamente de transcurri
do el plazo de presentación de 
instancias, los Ayuntamientos, 
por conducto de sus respecti
vos alcaldes, comunicarán a los

nar ia Secretaría, dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno 

■ civil y a la Dirección general 
do la designación hecha, con 
remisión de certificación del 
acta.

9.^’ Los individuos designa
dos para oenpar las vacantes 
deberán tomar posesión del car

Gobiernos civiles el nombre y : á’^ dentro del plazo de 30 días

■MAmúmMMMwinnBMBra

meren a continuación o en ins
tancia dirigidas a los Exemos. 
señores Gobernadores civiles o 
en escrito elevado a los alcaldes 
de las Corporaciones cuya Se
cretaría está sin proveer; en el 
primer caso, en una sola solici
tud pueden pedir todas las va
cantes que existan dentro de la

circunstancias de los aspirantes 
que hubiesen solicitado tomar 
parte en este concurso directa
mente ante la respectiva Cor
poración municipal.

6.° Las dudas que puedan
i 
$

ofrecerse, tanto en los Gobier- . 
nos civiles como en los respec-^ j

que las disposiciones legales vi
gentes les conceden, acreditan
do previamente ante la Alcal
día, por medio do los certifica
dos oportunos, que observan 
buena conducta moral y que no 
están procesados, y de cuya po
sesión, cumplidos que sean los 
requisitos antes mencionados.tivos Ayuntamientos, respecto

» darancuenta las Corporaciones

I
 jurisdicción de cada Gobierno, 
se dirigirán por separado a los 
Presidentes de las Corporacio
nes municipales en qne esté va
cante el cargo de que queda 
hecho mérito.

4.° Los Gobernadores dvi- 
les ante los que se presenten 
las mencionadas instancias co

ca inuispensaoie proceaer con municarán, al terminar el pla-

a la capacidad o circunstancias 
de los solicitantes, deberán ser 
consultadas a la Dirección ge
neral para que las resuelva con 
vista del expediente personal 
de cada interesado.

í 

if

7.° Sin peí juicio de que los 
interesados puedan presentar 
documentos que justifiquen mé
ritos especiales, obligatoria
mente bastará sólo para tomar 
parte en este concurso acredi
tar que el interesado pertenece 
al Cuerpo de Secretarios de

é 
i ÿ 
í

g

a la Dirección general de Ad- 
ñúnistraoióri y al Gobierno ci
vil respectivo.

10. En el caso en que los 
Ayuntamientos dejen transcu
rrir los plazos legales sin resol
ver el concurso, que acuerden 
no resolverlo o en el que hagan 
un nombramiento ilegal, se les 
considerará decaídos indefecti
blemente de su derecho e in-

j cursos en los preceptos del ar- 
I tículo 28 del Reglamento, por 
- lo que procederán sin demora a
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elevar las relaciones, documen- j 
tos presentados por los solici- ! 
tantes y certiíicíiciones de los { 
acuerdos que hayan adoptado, j 
a esto Ministerio, para hacer el 
nombramiento del concursante 
al que asista mejor derecho, 
con arreglo a las normas actual
mente establecidas.

11. Los Grobernadores civi
les darán las órdenes oportunas 
para que se inserte esta sobera
na disposición en el «Boletín í 
Oficial» do la provincia de su 1 
mando, y los Presidentes de las j 
Corporaciones municipales cui- | 
darán asimismo de la publica- j 
ción del anuncio a que se hace | 
referencia en el párrafo último ' 
del artículo 22 del Reglamento 
orgánico, de 23 de agosto de . 
1924.

Lo que de Real orden pongo 
en conocímier to do V. I. a los 
efectos oportunos. Dios ;uar- ' 
de a V. I. muchos años. j

Madrid, 17 do octubre do 
1927.=Martínez Anido. ? 
Señor Director general de Ad- ^ 

ministración.

Relación que se cita

Provincia do Alava : Ariñez, 
2.O00 pesetas; Baños de Ebro 
2.000; Lagrán, 2.5oo; Oyón, 3.ooo- 

Id. de Albacete. Alcadozo, 3.00O 
pesetas; Fuentealbilf, 4.000; Latur, 
4.OOO; Madrigueras, 4.000; Villal- 
gordo del Júoar, 3.000.

Id. de Alicante: Benasau, 2600 
pesetas; Benifate, 2.000; Famorce, 
2.000; Guadales! 2ooo, Sagra 25oo; 
San Miguel de Salinas 3.000; Vi- 
ilafranqueza, 3.OOO; Behidoleig, 
2.5oo.

Id. de Almería: Arevalillo, 2000 
pesetas; Fuente el Saz 2.O0O; Na- 
vatejares, 2.5oo; Navacepedilla de 
Corneja, 2.500; Poyales del Hoyo, 
3.O00 Sanchidrián, 3.000; Toiba- 
ños, 2.5oo.

Id. de Badajoz: Acedera, 2.5oo 
pesetas Calzadillíi de los Barros, 
3.000; Corte de Pelea.s, 3.0OO; Gar
litos, 2.5oo; Malcocinado, 3.000; 
Puebla de Sancho Pérez, 4.000; 
Torre de Miguel Sesmero, 4.000; 
Torromegía, 2.500; Valle de la 
Serena, 4.000; Villagarcía de la 
Torro, 4.000

Id. 00 Baleares: Mercadal 4.000.
Id. de Barcelona: Abrera, 3.000 

pesetas; Alella, 3.000; Bellprat, 
2.000; Cabrera de Igualada, 2.000; 
Cabrera de Mataro, 3.43O; Mont- 
rneló, 3.ooo; Palafolls, 2,5oo; La 
Pobla de Claramunt, 3.0oo; Pa- 
rets, 4.500; Puigdalba, 2.5oo; San
ta Cecilia de Montserrat, 2.ooo; 
Sant- María de Barbará, 4.0O0; 
Santa María de Oló, 3.O00; San 
Juan de Vilasar, 4:ooo; San Juan 

Despí, 4.500; San Fausto do Cam- 
pocentellas, 2.5oo; San Vicente del ; 
Ilorts, 3.285. i

Id. do Burgos : Ciliaporlata, ‘ 
2.000; Escalada, 2.000; Fresnillo 
de las Dueñas, 2.5oo; Frías, 3.OCO; ’ 
Mambrilías de Lara, 2.5oo; Padilla 
de Abajo, 2.5oo; Padilla de Ríopi- 
suerga, 2.000; Puras de Villafran- 
C’i-Tosantüs (Agrupación), 2.000; 
Rabanera del Pinar, 2.0oo; San Vi
cente del Valle-Villagalijo (Agru
pación), 2.5oo; Valle de Valdela- 
guna, 3.000; Villanueva de Odra, 
2.o0o; Viloria de Rioja; 2.000; Vi- 
llaveta, 2.ooo.

Id. de Cácere?: Acebo 3.000; 
Alcollarín, 2.500; Almaraz, 3.oÜ0; 
Herguijuela, 3.000; Huélaga 2.O00; 
Jerte, 4.oo0; Navezuelas, 3.000; 
Robledollano, 2.5oo; Ruanos 2.500; 
Salorino, 4 OOO; Sierra de Fuen
tes, 4.OOO; Torrecilla de la Tiesa, 
3.000; Valdefuentes, 4.OOO; Valde- 
oañas do Tajo, 2,000: Villa del 
Rey, 2.500; Zarza de Montánchez, 
3.000.

Id. de Cádiz: Torro de Alhá- 
quime, 2.5oo.

Id. do Canarias: Femós, 2.OOO; 
Yaiza, 3,000.

Id. do Castellón: Ahín, 2.5oo; 
Alfondeguilla 2.5oo; Ballestar-3el- 
Fredes-Pueblade Benifasar (Agru
pación), 4.000; Campos do Areno
so, 2.5oo; Chiva de Morelia, 2.500; 
Gátova, 3.000; Peñíscola, 4 000; 
Pina de Montalgrao, 2.5oo; Saca- 
ñet, 2.000; Torralba del Pinar, 
2.000; Torre de Embesora, 2.000; 
Villamalur, 2.500.

Id. de Ciudad Real: Alhambra 
4.000; Ballesteros, 3.000; Cabeza- 
rados, 3.OOO; Fuencalieute, 4.000.

Id. de Córdoba : Valenzuela, 
4.000 pesetas.

Id. de Cuenca: Alcantud, 2.5oo 
Arandilla del Arroyo, 2.000; Casti
llejo-Sierra, 2.O00; Hontecillas, 
2.000; Moncalvillo del Huete 2.5oo 
Ribatajadilla, 2.ooo; San Martín 
de Boniches, 2.OOO; Torralba 2.5oo 
Torrejoncillo del Rey, 3.^^00; Vara 
de Rey, 3.ooo; Villagarcía del Lla
no, 3.500; Villar del Aguila, 2.000; 
Zafra de Záncara, 2.5oo; Zarza do 
Tajo, 3.000, pesetas.

Id. de Gerona; Albons, 2.5oo; 
La Bajol, 2.000; Bassagorda 2.000; 
Belioaire, 2.000; Castell de Ampur- 
dá, 2.00c; Castillo de Aro, 3.ooo; 
Crespiá, 2.5oo; Foixá, 2.5oo; Fon- 
tanillas, 2.ooo; Llansá, 4.000; Oix, 
2.5oo; San Andrés Salou, 2:000; 
San Salvador de Vianva, 2.000; 
Urgt, 2.000; Urús, 2 000; Vilallo- 
ven, 2.000.

Id. de Granada: Acequias 2.ooo; 
Almegíjar, 3.000; Vayacas, 2.ooo; 
Cijuela, 3.000; Terreirola, 2 Spo; 
Forcés, 2.5oo; Lobras, 2.5oo; Me- 
cina-Fondoles, 2.5oo; Narila 2.000; 
Picena, 2.5oo; Saleros, 2.5oo; Ca- 
paracena, 2.5oo.

Id. de Guadalajara: Albares, 
2.5oo; Alique, 2.000; Alpedroches, 
2.000; Arohilla, 2.000; Armallones, 

2.5oo; Balbacil, 2.000; La Bodeia 
2.000; Castiblanco de llenares, 
2.000; Cogollor-Hontanaros (Agru - 
pación), 2.000; Cubiílejo del Sitio, 
2.000; Esoariohe. 2.5oo; Fuentel- 
viejo, 2.000; Higes, 2.000; Lupia- 
na, 2.000; Madrigal, 2.000; Maza- 
rete, 2.000; Villana, 2.5oo: Lamier- 
la, 2.00o;’Miralrío-Padilla de Hita 
(Agrupación), 2.500; Mondéjar, 
4.OOO; Mora tilla de Henares, 2.000; 
Ruguilla, 2.500; Tordelíego, 2.000; 
Tortuero, 2.OOO; Torrecuadra de 
los Valles, 2.0C0; Torre do Val- 
doalinendras, 2.OCO; Torremocha 
de Jadraque, 2.000, Valdeconcha, 
2.500; Villaescusa de Palositos, 
2.000; Yélamos de Arriba, 2.000. 

Id. de Guipúzcoa: Baliarrain, 
2.000; Vidania, 2.5oo Cizúrquil, 
3-o0o.

Id. de Huelva: La Nava, 2.5oo: 
2.5oo; Palos do la Frontera, 3.000; 
Puerto Moral, 2.000. j

Id. de Huesca: Adahuesca 2.5oo 
Ansó, 3.275‘1O; Azlor, 2.5oo; Cas- 
tiello de Jaca, 2.500; Coscojuela 
de Fantova, 2.000; Costean, 2.000; 
Chía, 2.000; La- celias-Panzanos, 
2.500: El Tormillo, 2.5oo: Torres 
de Alcanadre, 2.O00: Villanova, 
2.000; Salas Bajas, 2.000.

Id. de Jáen: Fuerte del Rey, ’ 
3.000; Guarromán, 4.000; Higuera 
de Arjona, 4.000; Hinojares, 3 000 

Id. de León: Cármenes, 4.000; 
Castriilc de Cabrera, 3.000; Baja
res de los Oteros, 3.000; Prado de 
ia Guzpeña, 2 5oo; San Adrián del 
Valle, 2.5oo; Saucedo, 3.000; San
ta Elena de Jamuz, 4.000; Santa 
María de la Isla 2.5oo; Santas Mar
tas, 4.000; Turcia, -^.000; Valdesa- 
rio, 2.5oo; Vegas del Condado, 
4.000; Viliamejol, 3.000, Villazan- 
zo de Valderaduey, 4.ooo.

Id. de Lérida: Alós de Bala- 
guer, 2.5oo pesetas; Figuerola de 
Orcau, 2.500; Colmés, 3.0o0; Lla
nera del Arroyo, 2.0O0; Novés de 
Segre - Pallaréis, 2.5o0; Orcau, 
2.000; Plats y Sampsor, 2.oo0; Puig 
Grós, 2.00O; San Lorenzo de Mo- 
runys, 2.50o: Tuxent, 2.ooo.

Id. de Logroño: Arenzana Jde 
Arriba, 2.O00; Cárdenas, 2.oo0; 
Leiva, 2.50o; Nestares, 2.000; Ro
bles del Castillo, 2.0oo; Turrun- 
cún, 2.000; Villalba de Rioja, z.ocO; 
Villarroya , 2.000 ; Villavelayo , 
2.000; Zorzosa, 2.000.

Id. de Madrid: Hortaloza, 2.5oo; 
Pedrezuela, 2.5oo ; Las Roblas, 
4.5oo; Torrejón de Ardoz, 4.000; 
Villarejo de Salvanés, 4.000.

Id. de Málaga: Almargen, pe
setas 4.000 ; Alpandeire, 3.000 ; 
Arriate, 4.000; Parauta, 3.000; 
Yunquera, 3.000.

Id. de Orense : Acevedo del 
Río, 3.000; Junquera de Espada, 
ñedo, 4.000; Mezquita, 4.000; Pe
tin, 4.000; Quíntela de Leirado, 
4.000; S. Ciprián de Viñas, 4.000; 
Taboadela, 4.000; Villarino de 
Conso, 4.000.

Id. de Oviedo: Santo Adriano, 
3.000.

Id. de Palencia: Amayuelas do 
Abajo - Amayuelas de Arriba , 
(Agrupación), 2.ooo; Brañosera, 
4.000; Castil do Vola, 2.000; Cer
vatos do la Cueza, 2.5oo; Enova, 
3.000; Monzón de Campos, 2.5oo: 
Población de Arroyo, 2.000; R9. 
venga de Campos, 2.5oo; Villa- 
morco, 2.000; Villarmenteros de 
Campo.s, 2.000; Villaumbrales, 
2.5oo.

Id. do Pontevedra: Geve, pe- 
setas 4,000.

Id. de Salamanca: Aldeacfpres- 
te, 2.5oo; Beleña, 2.5oo; Cantalpi- 
no, 3.00c; Cilleros de la Bastida, 
2.000; Casillas de Flores, 3.000, 
Castillejo do Azaba, 2.000; Diosle- 
guarde, 2.ooo; Espeja, 3.ooo; Gar- 
oirrey, 2.000; Pajales, 2.5oo; Hor- 
guijuela del Campo y ia Sierpe 
(Agrupación), 2.5og; Horcajo de 
Montemayor, 2.5oo ; Madroñal, 
2.000; La Maya, 2.000; Monforte 
de la Sierra, 2.ooo; San Morales, 
2.000; Valdefuentes de Sanagus- 
tín, 3.000; Las Veguillas, 3.000; 
Villamayor, 2.5oo.

Id. de Santander: Arenas de 
Iguña, 4.000; Arnuero, 4.000; Cas
tañeda, 3.000; Herrerías, 3.000; 
Limpias, 3.000; Moruelo, 2.5oo; 
Polanco, 4.000; Solórzano, 3.ooo; 
Udías, 3.000; Val de San Vicente, 
4.000; Valdáguila, 4.000.

Id. de Segovia: Bernúy de Po
rreros, 2.000; Cilleruelo de San 
Marnés, 2.000; Cobos de Fuenti- 
dueña, 2.000; Cobos de Segovia, 
2.000; La Cuesta, 2.5oo; Fresno de 
la Fuente, 2.ooo; Goriiezserraoía, 
2.5oo; Marazoleja, 2.ooo; Mara- 
zuela, 2.000; Olorabrada, 3.5oo; 
Perosillo (nuevo), 2.000; Riahue- 
las, 2.000; Tabauera la Luenga, 
2.000 ; Vállemela de Pedraza ) 
2.000; Adrados, 2.5oo.

Id. de Sevilla: Brenes, 4.000; 
Los Corrales, 4.00o.

(Continuará)

üilislslslriicigg ds Mliiii

3373

Don Evaristo Sánchez Blanco; 
juez de instrucción de esta 
ciudad de Haro y su parti
do.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en la pieza de res
ponsabilidades correspondiente 
al sumario número 79 de 1925 
sobro lesiones contra José Gon
zález Retes se ha acordado por 
providencia de esta fecha sacar 
a pública subasta por término
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do ocho días tres mil kilos de 
hueso limpio procedente de 
teses saciifiicadas por el precio 
de noventa pesetas, habiéndose 
señalado el día treinta y uno 
del actual a las diez de su ma
ñana para el acto de la subas
ta advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra 
el total de la tasación y que 
para tomar parte en la misma 
será preciso consignar en la 
mesa del Juzg¿í,do el diez por 
ciento de dicha tasación.

Dado en Haro, a diez y seis 
de septiembre de 1927.—Ri
cardo Sánchez.—Evaristo Ce- 
jador.

EDICTO

3421 
Don Amador Molina Diez, juez 

de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su par
tido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de 
doña Pilar Murga Pérez, con
tra don Isidoro Angulo Sáenz, 
sobre pago de dos mil doscien
tas cincuentas pesetas de prin
cipal intereses y costas; en cu
yos autos se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como si
gue:

Sentencia.=En la capital de 
Logroño, a primero de julio do 
mil novecientos veintisiete, el 
señor don Honorio G-araizábal 
Qolmayo, juez municipal de la 
misma en funciones de prime
ra instancia por estar en uso 
de licencia el propietario, ha
biendo visto los autos ejecuti
vos seguidos entre partes de 
una como demandante doña 
Pilar Murga Pérez, sin profe
sión especial y de esta vecin
dad, representada por el pro
curador don Florencio Ballu- 
gera y García y defendida por 
el letrado don Luis Aloroy y 
Fernánde2; y de otra como de
mandado don Isidoro Angulo 
Sáenz, labrador, vecino de Ses
ma (Navarra) y declarado en 
rebeldía, sobre pago de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas 
de principal, intereses y costas.

Fallo.—Que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución 
adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embarga
dos al ejecutado don Isidoro 
Angulo Sáenz y con su pro
ducto entero y cumplido pago
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al acreedor doña Pilar Murga 
Pérez, hasta cubrir la suma de 
dos mil doscientas cincuenta 
de principal, sus intereses a ra
zón del cinco por ciento anual 
desde la interposición de la de
manda y todas las costas cau
sen, las que se imponen ex
presamente a dicho demanda
do. Así por esta mi sentencia 
que mediante la rebeldía del 
demandado además de notifi
carse en estrados se hará por 
edictos insertándose su enca
bezamiento y parte dispositiva 
en la Gaceta de Madrid y < Bo
letín Oficial» de esta provincia 
si por el actor no solicita la no
tificación personal definitiva
mente juzgando lo pronuncio 
mado y firmo.—Honorio Ga
ra izábal.

Publicación. — La anterior 
sentencia fué leída y publica
da por el señor don Honorio 
Garaizábal Golmayo, juez mu
nicipal de Logroño en cargo 
por usar licencia el propieta
rio en el mismo día de su fecha 
estando celebrando audiencia 
pública en la de su Juzgado 
por ante mí el secretario de que 
doy fé.—Ante mí: P. H. Gerar
do Ramos.

El presente edicto se publi
cará en la Gaceta de Madrid, 
para que sirva de notificación 
al demandado don Isidoro An
gulo Sáenz.

Dado en Logroño, a diecisie
te de octubre de mil novecien
tos veintisiete.—El juez. Ama
dor Molina; el secretario, Ge
rardo Rioja.

3418 
Don Amador Molina Diez, juez 

de primera instancia de Lo
groño y su partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado pende expediente de 
reclusión definitiva de la de
mente Simona Garcés Pinillos, 
vecina de Murillo de Río Leza 
incoada de oficio a virtud de 
comunicación del excelentísi
mo señor gobernador civil de 
esta provincia y en el cual se 
ha acordado oir a los parien
tes de dicha demente, empla
zándolos por medio del presen
te, por término de un mes se
gún dispone el artículo 8.° del 
Real decreto de 19 de mayo de 
1885, advirtiendo que pasado 
dicho término so resolverá el 
expediente con o sin asistencia 
de dichos interesados.

Dado en Logroño a veintiu
no de octubre de rail novecien-

i
i EDICTO

3419 
Don Vicente Alonso Llórente, 

registrador de la propiedad 
del partido do Alfaro.
Hace saber: Que en este Re 

gistro de la propiedad se ha 
inscrito en favor don José Ace
do Martínez, vecino de Rincón 
de Soto, tres fincas rústicas, si
tas en término municipal de 
dicha villa de Rincón de Soto, 
que se describen así:

1. Heredad en el término 
de la Presa, llamado también 
Pieza de la Presa, de una hec
tárea, ochenta áreas y treinta 
y cuatro y media centiáreas, 
lindante Norte, brazal de Re
bollo o río del mismo nombre, 
Sur, camino de la Dula; Este 
Félix Medrano y Oeste, Ange
la Acedo.

2. Heredad en término de Ca- 
ñicloso, de una hectárea, una 
área y treinta centiáreas, y se
senta centímetros cuadrados, 
lindante Norte, Río Rebollo; 
Sur, Camino; Este, Gregorio 
López Oñate y Brazal y Oeste, 
Sinforiano Acedo.

3. Heredad en el término 
de secano, de setenta y dos 
áreas, sesenta y dos centiáreas 
y ochenta y nueve centímetros 
lindante Norte, camino; Sur 
brazal; Este, brazal, Lorenzo 
Llórente y herederos de Ga
briel Martínez y Oeste, senda 
y Felipe Llórente.

Inscritas respectivamente 
en los folios 200, 202 y 204 del 
tomo 183, libro 28, fincas nú
meros 2723 al 2725, inscripcio
nes primeras.

Y como dicho don José Ace
do la adquirió en principio por 
herencia de su padre don Emi- ■ 
lio Acedo Frari, quien a su 
vez las había adquirido de don 
Javier María de A vedo Frari, 
se publica este Edicto, a los 
efectos del artículo 87 del Re
glamento Hipotecario. « 

Dado en Alfaro, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos | 
veintisiete. - El registrador, Î 
Vicente Alonso.

Opicial

tos veintisiete.—El juez de pri
mera instancia. Amador Mo
lina; el secretario, Gerardo Ra
mos.

Año 1927 
!

Anuncios
ANUNCIO

I 3423
I Terminados los Repartos de 
I la Contribución Territorial de 
' la riqueza rústica y urbana de 
• este término municipal se ha

llan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo reglamen
tario para las r©clamacione'=i 
que hubiere lugar.

Castroviejo 14 de octubre de 
1927.—El alcalde, José María 

í Terrazas.
4 
j _____

í

; ANUNCIO
3424

Don Federico Rica, alcalde del 
Ayuntamiento de esta villa, 
hace saber:
Que el día 30 del próximo 

mes de noviembre y hora de 
las once tendrá lugar en la ca
sa-consistorial de esta villa la 
segunda subasta de 2C/0 esté
reos de brezo señalados en el 
término titulado Sasco-Sancho, 
bajo el tipo de 200 pesetas y 
con sujeción a las condiciones 
insertas en el «Boletín Oficial» 
número 88 del año actual igual
mente que la anterior que ha 
quedado sin efecto.

Camprovín a 21 de octubre 
de 1927.—El alcalde, Federico 
Rica.

ANUNCIO

3412
A las ocho horas del día 14 

de noviembre próximo se su
bastarán en la casa Consisto
rial de esta villa; 200 estéreos 
de ramaje que se obtendrán 
por arranque del brezo en el 
monte Urquiara, bajo el tipo 
de tasación de 200 pesetas, cu
yo aprovechamiento ha de ve
rificarse con sujeción al pliego 
de condiciones económico ad
ministrativas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y facultativas 
insertas en los Boletines Oficia
les números 87 y 88 correspon
dientes a los días 23 y 26 de 
julio último.

Santurdejo, 20 de octubre do 
1927.— El alcalde, Evaristo 
Aransay..
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EDICTO citando s ios deudo- 

dores dueños da fincas subas- 
tadss por débitos de contri
buciones para ei otorgamiento 

de la escr tura

3403 
Don Fermín Sáenz Caro, re

caudador de la Hacienda en 
la zona de de Torrecilla en 
Cameros a que pertenece el 
pueblo de Nieva de Came
ros
Hago saber; Que subasta

das las fincas embargadas a los 
deudores a la Hacienda por el 
concepto de urbana del pueblo 
de Nieva de Carneros y adjudi
cadas al mejor postor confor
me ordena el artículo 99 de la 
de la Instrucción de apremios 
de 26 de abril de 1900, se cita 
por el presente a los dueños de 
referidas fincas a nombre de 
los cuales figuran en el amilla- 
ramiento de esta villa, para 
que el día doce de noviembre 
próximo y hora de las once de 
la mañana, se personen en la 
Notaría de este partido sita en 
Torrecilla de Cameros, para 
otorgar las correspondientes 
escrituras a los postores que 
se les adjudicó referidas fincas, 
en la inteligencia qvie de no 

pr. sentaisen en el dí¿i y hora 
señalados, se otorgará de oficio 
por el que suscribe, como lo 
ordena el artículo 103 de hx 
repetida Instrucción de apre
mios vigente.

Nombres de los deudores a quienes 
se refiere esta providencia

Inocente Jiménez, de domi
cilio ignorado.

Hermano de Hilario García, 
de domicilio ignorado.

Hermano de Julián Herráiz 
de domicilio ignorado.

Y como los referidos deudo- 
dores no tienen la residencia 
en esta villa, ignorándose por 
esta recaudación el domicilio 
actual de los mismos, se les ci- 
tíi por medio del presente edic
to, que se remite por duplica
do a la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de esta provincia, 
pañi que remita al «Boletín 
Oficial», remitiendo otro ejem
plar a la Alcaldía de Nieva de 
Camerós, para que lo exponga 
al público en los sitios de cos
tumbre de líi localidad.

Nieva de Cameros, 19 do 
octubre de 1927—El recauda
dor, Fermín Sáenz.

EDICTO

Citando a los deudores dueños de 
fincas subastadas por débitos de 
contribuciones para el otorgamien

to de la escritura

34O4 
Don Fermín Sáenz Caro, recauda

dor de la Hacienda en la Zona 
de Torrecilla en Cameros a que 
pertenece el pueblo de Ortigosa 
de Cameros.
Hago saber: Que subastadas las 

fincas embargadas a los deudores 
a la Hacienda por el concierto de 
Urbana del pueblo de Ortigosa de 
Cameros, y adjudicadas al mejor 
postor conforme ordena el artículo 
99 de la Instrucción de apremios 
de 26 de abril de 1900, se cita por 
el presente a los dueños de las re
feridas fincas a nombre de los cua
les figuran en el amillaramiento 
de dicha villa, par¿i que el día doce 
de noviembre próximo y hora de 
las once de la mañana, se perso
nen en la Notaría de este partido 
sita en Torrecilla de Camero.?, pa
ra otorgar las correspondientes es
crituras a los postores que se les 
adjudicó referidas fincas, en la in
teligencia que de no presentarsen i 
en el día y hora señalados, se otor- ! 
gará de oficio por el que susciibe, í 
como lo ordena el artículo 103 de ; 
la repetida Instrucción de apre- j 
míos vigente. j

Nombres de los deudores a quie- I 
nes se refiere esta providencia: Hi- ¡ 
jos de doña María Josefa de la Ri- i 
va, de domicilio ignorado. ।

Y como la referida deudora no i 

tiene la residencia en esta villa ni 
sus hijos, ignorándose por esta re
caudación el domicilio actual de 
los mismos, se les hrce saber, por 
medio de! presente edicto, que se 
remite por duplicado a la Tesore
ría-Contaduría de Hacienda de es
ta provincia, para que se remita al 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
remitiendo otro ejemplar a la Al
caldía de Ortigosa de Cameros, pa- 
ra que lo exponga al público en 
los sitios de costumbre de la loca
lidad.

Ortigosa de Cameros, 19 de oc
tubre de I927.—El recaudador, 
Fermín Sáenz.

?jS;éís!';ís Mmicigji
8416

Aprobado por e! pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de i5 días, finido el cual du
rante otro plazo de i5 días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el art, 30i del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Torremontalvo a 20 octubre de 
1927-—Eí alcalde, Felipe Pascual.

TORRECILLA DE CAMEROS

RELACIÓN de las leñas y piedra concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en primera y pública subasta, Cuyo acto y aprovecha 

miento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales de la provincia números 87 y 88 co- 
rrespondiente a los días 28 y 26 de junio último, así como a los económic -administrativos que se hallarán de manifiesto en la Secretaría 

. de este Ayuntamiento. „

Número 
de lotes

Número de ár
boles y 
especie

Maderas me
tros cúbicos

LEÑAS

Gruesas | Ramaje
Tasación

Pesetas

Día mes y hora 
de la subasta OBSERVACIONES

I 400 Estéreos 400 28 octubre a las 11
Limpeiza de mata de 
roble y maleza

PIEDRA

i5o metros cú
bicos i5o 28 octubre a las 11

La subasta por 5 años 
en término Espinedo

Las subastas de referencia, se verificarán en la forma prevenida en el articulo i62 del vigente Estatuto municipal y demás disposiciones al 
efecto y las horas para las subastas se entenderán oficiales.

Torrecilla de Cameros, i3 de octubre de mil novecientos veintisiete.—El Alcalde, Emilio Moreno.

SGCB2021



Página 5 Boletín Oficial Año 192 7
■uEHaDon

EDICTO

3378 
Don Federico Eguizábal Ruiz, 

presidente de la Junta gene
ral del repartimiento de es
te municipio
Hago saber: Que termina’ 

do por esta Junta el reparti
miento general de esta locali
dad, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación del 
Real decreto ley de 11 de sep
tiembre de 1918, para el año 
económico de 1927, estará el 
mismo de manifiiesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término 
de quince días hábiles, a los 
efectos d ispuestos en el artícu
lo 96 del indicado Real decre
to.

Durante el plazo de exposi
ción y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades 
comprendidas en el reparti
miento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo re
clamado y presentarse en Ber- 
gasa, a 16 de octubre de 1927. 
—El presidente de la Junta 
general del repartimiento, Fe
derico Graraizábal.

EDICTO

3388
Formado por esta alcaldía el 

padrón de motor mecánico de 
la Patente, clase C; que ha de 
regir durante el año 1928, se 
halla expuesto por término de 
quince días en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones 
que crean precedentes.

Cordovín, 16 de octubre de 
1927. - El alcalde, P. O., For- 
merio Manzanares.

ANUNCIO

3390
Por espacio de diez días, con

tados desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio 
en el <Boletín Oficial» de esta 
provincia, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a los efectos de 

reclamación los documentos si
guientes:

Padrón de edificios y solares 
y Matrícula de la contribución 
industrial; todos para regir du
rante el año 1928.

Brieva do Cameros, lo de 
agosto do 1927.- El alcalde. 
Pío Dávila.

Comunidad de recaníes del 
pueblo de Trido

ANUNCIO

3388
Habiendo sido aprobados de

finitivamente en Junta gene
ral los projectos de Ordenan
zas y Reglamento del Sindica
to y J urado de Riego; por los 
mismos que se ha de regir la 
expresada Comunidad, una 
vez constituida en forma legal; 
y a fin de que los mentados 
proyectos puedan ser examina
dos por los interesados que lo 
deseen, se hallarán do mani
fiesto en Secretaría del Ayun
tamiento por el término de 
treinta días que empezarán a 
contarse desde el día que el 
presente anuncio aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y horas de nueve 
a doce de la mañana y de dos 
a cinco de la tarde; pues pasa
do dicho plazo no será atendi
da ni admitida reclamación al
guna.

Tricio, 18 de octubre de 
1927.—El alcalde presidente, 
Francisco García.

ANUNCIO

3347
Confeccionado el reparti

miento individual de la con
tribución sobre las riquezas 
rústica y pecuaria de este tér 
mino municipal para el año 
1928, quedará expuesto al pú
blico el 25 de los corrientes en 
la Secretaría de esto Ayunta
miento por espacio de 8 días 
hábiles, durante los cuales 
pueden presentarse las recla
maciones que se estimen perti
nentes.

San Vicente de la Sonsierra 
a 17 octubre de 1927.—El al
calde, Modesto Bengoa.

8 EDICTO
i 3348
I Hago saber: Que habiéndose 
? formado por esta Alcudia el pa- 

drón, correspondiente al año de 
I I928, de todos los edificios y soia- 

res no exentos de contribución 
i( existentes en el término munici- 
i pal, he acordado que dicho pa- 
} drón se exponga al público en la 
I Secretaría del Ayuntamiento, por 

el término do ocho días, a contar 
j desde esta fecha, con objeto do 
I que ¡os contribuyentes puedan 
J examinarlo y hacer dentro del 
’ plazo fijado, ¡as reclamaciones 

que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en San Vicente de la Son
sierra, a i7 de octubre de 1927.— 
El alcalde, Modesto Bengoa.

EDICTO
3363

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondionle al año de 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga ai público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Nestares a 18 de octu
bre de I927.—El alcalde, Paulino 
Navajas.

ANUNCIO

3335
Formados los repartimientos y 

listas cobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de ios edificios y solares, para el 
año de i928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho días há
biles a contar desde el i5 del ac
tual, a fin de q- e puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se orean convenien
tes.

Sorzano a 18 de octubre de 1927. 
—El alcalde, Marcelino Zorzano.

EDICTO

3355
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón. correspondiente al año de 
1928, de todos los edificios y sola
res no exentos do contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado quo dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término do ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean conveniontes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Pedroso a i9 de octu
bre de 1927.—El alcalde, Gabino 
Garcia.

EDICTO

3416
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de i928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a loa 
efectos del artículo 5.* del Real 
decreto de 23 de agosto de I924.

Santo Domingo de la Calzada af 
18 de ocbre de 1927.—El alcalde, 
Julián Poves.

NAJERA

2003 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la comisión municipal per
manente, en sesiones celebradas 
durante el último mes de agosto 
que forma el secretario que sus
cribe.
Sesión 28.—Día i de agosto.

Presidente: don Leopoldo Ba
sarán.

Se aprobó el acta de la celebrada 
el día 25 de julio último.

Presentadas las cuentas genera
les de este Ayuntamiento, del pe
ríodo semestral de 1925-26, se hizo 
su examen y se acordó por unani
midad proponer al Pleno de este 
Ayuntamiento su aprobación, así 
como la de la cuenta de adminis
tración del patrimonio municipal.

Se autorizó al señor alcalde pa
ra que confeccione la distribución 
de fondos por capítulos, para sa
tisfacer atenciones del mes que hoy 
comienza.

SGCB2021



Año 1927 Boletín Oficial Página 6

Abonar al agente ejecutivo de la 
Diputación provincial, don Félix 
Benito, 25 pesetas, por reintegro 
del expediente instruido contra es
te Ayuntamiento y gastos de viaje.

Dar cuenta al Ayuntamiento 
pleno de las dificultades que ofre
ce exigir judicialmente a don León
Albelda reconozca al Municipio tar obran en sus respectivas casas
como dueño de un terreno situado 
en el camino de Uruñuela que 
aquél viene utilizando para que 
adopte la determinación que esti
me conveniente.

Se aprobaron los extractos de 
acuerdos adoptados por la comi
sión municipal permanente, en se
siones celebradas en los meses de 
junio y julio últimos, los cuales se ■ acordó dispensarle del pago de
remitirán al señor gobernador ci
vil para su publicación en el «Bo
letín Oficial».

Se concedió a don Juan Lacruz 
el permiso que pide para obras de 
reparación de la casa número i de 
la Plazuela de la Cruz, debiendo 
recoger las aguas y pagar dos pe
setas por vía de arbitrio.

Accediendo a lo que interesa el 
señor juez municipal, se acordó 
adquirir un libro de nacimientos 
para el Registro civil.

Se acordó un pago al señor La- 
calle por dietas devengadas.

La sesión ordinaria correspon
diente al día 8 no se celebró por 
falta de asuntos urgentes a resol
ver.

Sesión 3O.—Día 15.
Presidente señor Basarán.
Habiéndose celebrado sin efecto 

la subasta anunciada para el día de 
ayer, para el arriendo del aprove
chamiento de los pastos y yerbas 
de la Alameda de San Julián y 
Campo de San Francisco, se acor
dó se repita aquella el día 2I del 
actual, bajo el tipo de 5oo pesetas.

Se acordó la forma de solemni
zar la festividad de San Juan már
tir.

Admitir como vecino a don Hi
lario Vilda Francia, 
jado de serlo en 
Azofra.

Que se satisfagan 
de y concejales que 

por haber de- 
el pueblo de

al señor alcal- 
acudíeron al

recibimiento hecho en Logroño al 
excelentísimo señor don Miguel 
Primo de Rivera, sus dieta.s.

Sesión 3I, — Día 22.
Presidente, señor
Fué aprobada el 

antecede.

Basarán, 
acta de la que

Se acordaron tres pagos con car
go a los respectivos capítulos y ar
tículos del presupuesto a que se 
contraen.

Se concedió a don Pedro Min- 
gupz Muntión, el permiso que pide, 
para ejecutar obras de reparación 
en la casa número 6 de la calle de 
la Costanilla, y para que durante 
el tiempo de las obras, pueda ha
cer el mortero en el terreno de la 
Plaza del Mercado, debiendo reco

ger las aguas y satisfacer dos pese- | 
tas por vía de arbitrio. j

Sesión 32.—Día 29. I
Fué leída y aprobada el acta del ।

día 22. I
Se concedió a doña Paz Zapate- ? 

ro y don Pedro Ortíz Moral los j 
permisos'que interesan para ejecu- »

de la Plaza de Mercado y calle de 
los Mártires, debiendo recoger las 

'• aguas y satisfacer dos pesetas cada 
uno por vía de arbitrio.

Accediendo a lo que interesa 
Fertulina Loyola en instancia que 
ha dirigido, cuya certeza se ha 

; comprobado por el informe ver
bal del administrador de consumos 

dicho impuesto correspondiente a 
segunda quincena del mes de 
agosto.

Se desestimó una cuenta presen
tada por Sixto Bezares, por traba
jos y materiales empleados en la 
construcción de un puente.

Se acordó un pago, por impre
sos suministrados para servicios 
municipales.

Contribuir con la cantidad de 
cien pesetas, a la suscripción abier
ta para subvenir a los gastos que 
se causen en las corridas de toros 
que se intenta celebrar en las fies
tas próximas, y dispensar al em
presario don Jaime Noaín, del pa
go del impuesto de consumo que 
corresponda a la carne de las reses 
que se sacrifiquen.

Nájera, l.° de septiembre de 
1927.—El secretario, Eduardo So
tés.

Presentado el extracto que ante
cede a la deliberación de la comi
sión permanente, en sesión cele
brada el día 5 del mes actual, fué 
aprobado; y se acordó se remita al 
excelentísimo señor gobernador ci
vil, para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Nájera, 6 de septiembre de 192?. 
—El alcalde, Leopoldo Basarán; el 
secretario, Eduardo Sotés.

3399 
Don Serafín Diez López, alcal

de presidente del Ayunta
miento de San Millan de Yé
cora.

{ Hago saber: Que el pleno 
j do la corporación en sesión del 
Idía IG del actual, acordó cons

tituir, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 481 y j 489 del Estatuto municipal de 18 de marzo de 1924, las comi
siones de evaluación del repar
timiento de utilidades, que ha 
do regir con arreglo al art. 523 
en el año 1928 a 1932 ambos 
inclusive, previas las oportunas 
variaciones, caso de existir, ha
biéndolo verificado en la forma

I siguiente:

Parte Real

Don Francisco Diez Barrasa, 
contribuyente por territorial. 

Don Agustín García Diez, 
id. por urbana.

Don Francisco San Mi lian 
Cantabra na, id. por industrial.

Suplentes

Don Casiano Diez Barrasa, 
contribuyente por territorial. 

Don Rosendo Martínez 
pez, id. por urbana.

Ló-

Parte Personal

VOCALES

Don Manuel Orive Guinea, 
Cura-Párroco.

Don Ciríaco San Millán Cor- 
cuera. contribuyente por terri
torial.

Don Francisco Riaño Barra
sa, id. por urbana.

SUPLENTES

Don Marcelino Buiz López, 
contribuyente por teritorial.

Don Pablo San Mi’lán Can- 
tabrana, id. por urbana.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 409 del Es
tatuto municipal.

San Millán de Yécora a 20 
de octubre de 1927.—El alcal
de^ Serafín Diez.

Aprobado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento, la habilitación 
o suplemento de crédito nece
sario del exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquida
ción del último ejercicio para 
atender obligaciones de carác
ter urgente e inaplazable, por 
ser insuficientes las cantidades 
consignadas en varios capítu
los del presupuesto municipal 
del actual ejercicio de 1927 por
la cantidad de pesetas, que. 
da expuesto al público el co. 
rreapondiente expediente por 
el plazo de 15 días en la Secre
taría dtí este Ayuntamiento, 
para que durante dicho plazo 
puedan formularse reclamacio
nes ante el Ayuntamiento ple
no de conformidad a lo dis 
puesto en el art. 12 del Regla
mento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924.

San Millán de Yécora a 20 
de octubre de 1927.—El alcal
de, Serafín Diez.

EDICTO

3398 
Don José María Fernández La- 

calle, alcalde presidente del 
Ayuntamiento deCastrovie- 
jo-
Hace saber: Que declarada 

desierta la primera subasta de 
30 hayas y 200 estéreos de 
brezos del monte de esta villa 
se anuncia la segunda para el 
día 29 del que cursa y hora de 
las once b de las 30 hayas en 
300 pesetas y la de brezo en 
200 pesetas, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que sir
vieron para las primeras, y lag 
especiales del Ayuntamiento.

Castroviejo, 19 octubre 1927. 
—El alcalde, José María Fer
nández.

3393
Formados los padrones de 

Patente Nacional de automó
viles para el año do 1928, que
dan expuestos al público por 
quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinados y pre
sentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Rincón do Soto, a 20 de oc
tubre de 1927.=El acalde, Vic
toriano Asensio.

EDICTO

3402 
Don Alberto Ezquerro Herce, 

alcalde constitucional de es
ta villa de Pradejón.

Hago saber: Que por el pla
zo reglamentario y con el fin 
de oir reclamaciones se encuen
tra expuesto al público en la 
Secretaría municipal el padrón 
de Patente Nacional de circu
lación dtí automóviles de este 
término municipal, formado 
para el próximo año de 1928.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Pradejón, 19 do octubre de 
1927.=E1 alcalde, Alberto Bz- 
querro.

EDICTO

33S9

Don Feliciano Ceniceros Náje*
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ra, presidente de las Comi Relación nominal de las licencias de caza v uso de armas ex-
sienes de evaluación de !<l
parte real y personal del re- pedidOS POF GStS GobÍ^mO - 
partimiento de utilidades del u ran te el mes de agosto de 1927
año actual
Hace saber: Que confeccio-

nado el reparto ge leral en su
parte real y personal de Utili
dades para el año en curso, se Número NOMBRES Fecha

Clase de
POBLACIONhalla expuesto en la Secretaría licencia

del Ayuntamiento por el tiem- i2O2 Lamberto Peña i3 agto. Caza Ezcaray
po reglamentario para que pue
da ser examinado y entablar

12o3
1204 
I2o5

Emeterio Bajo 
Félix Monje 
Nicolás Pérez

» 
» 
>

»
»

Nájera 
Ezcaray 
Logroño

las reclamaciones justas que 
hubiere lugar, por escrito ante

1206
1207
1208

Francisco Agustín Blanco
Saturnino Pérez
Santiago Mateo >

» 
» 
»

Valgañón 
Fzcaray 
Tormantos

esta presidencia, pues pasado 
el tiempo reglamentario no se

' 1209 
1210 
1211

Jacinto Gorbio 
Bonifacio Diez 
Isaías Junquera

»
»
»

» 
> 
»

Villalobar 
Ezearaj»^ 
Villalobar

atenderá ninguna. I212 Heliodoro Kioja > » Idem
Castro viejo, 18 octubre 1927. s I2i3

1214
Benito Bargas
José María García

»
»

» 
>

Badarán
Villanueva

—El alcalde, José María Ez- I2I* Mariano Visa > » Cuzcurrita
qnerro. ■ 1216 Fernando Visa » Idem

i ’217 Asterio Fernández » » Arenzana de Abajo
1 1218 José S. Pérez » Corera— ■ I 2 I 9 Tomás García > » Nájera

1220 Rafael Arjona » » Navarrete
ANUNCIO 1221 Antonio Arjona » » Idem

1222 José González » » Nájera
3405 1228 Valeriano López » » Rodezno

1224 Rafael López » » Haro
Terminados los padrones de 

automóviles do esta localidad

1225 Pelayo Hernández » » Cenicero
1226
122?

Guillermo Trapero
Benito Sáenz

» »
!»

Logroño 
Idem

que ha do servir de base para 1228 Arsenio Aríategui > » Castañares
la Patento nacional de circula-

*229
Í23O

Cecilio Pérez 
Féüx Gsistóbal »

» 
>

Idem
Calahorra

ción del año 1928 quedan de 123! Felipe Achútegui > » Idem
manifiesto en la Secretaría de ’232

^233
Ignacio Vea 
Irene Díaz

> > Idem 
Idemeste Ayuntamiento por termi- 1234 Manuel Amo !» Idem

no de 8 días al objeto de que 
puedan ser examinados.

1235 
^236 
1237

Modesto Suberviola
José Alonso
Manuel Bretón

»
>

>
» 
»

Idem
Rincón de Soto
Idem

Aldeanueva de Ebro, a 18 Í238 Angel Antoñanzas » » Calahorra
de octubre de 1927.—El alcal- 1239

I24O
Julián Martínez
Mariano Fernández

>
>

> Idem
Pradejón

de, Antonio Vergara. I24I Baldomero Vicente » Alfaro__ 1242 Fernando Nieva » » Idem
^248 Lino Oliver » > Idem

ANUNCIO
’ 1244

1 245
Basilio Adán
Emilio Romeo

>
»

»
»

Calahorra
Idem3396 1240 Pedro Ruiz » Idem

A las once horas del día 6 1247
1248

Castor Moreno 
Alejo Martínez

»
»

> 
>

Ortigosa
Hormilleja

de noviembre próximo, se su- 1249 Jacinto García Moral » » Arrubal
bastarán en la casa Consisto
rial de esta villa, 25 cargas de

1250
1251
1252

Adrian Sáez 
JoséJAlonso 
José Arnedo

>
»
»

»
»
*

Tudelilla 
Ezcaray 
Quel

leña y 30 docenas de palos pa- I253
1254

Tomás Santaolalla 
Luis Valladolid

» 
>

»
»

Navarrete
Castañaresra sillas que se hallan en el 1255 Antonio Palacios > > Villamediana

depósito municipal bajo el ti- 1256 Pedro Mayo » > Idem
po de tasación de 100 pesetas. 1267

1258
Ricardo Angulo
Primitivo Moneo

»
»

!»
»

Castañares
Idem

Santurdejo, 20 de octubre 1259 Marees de Pablo !» Cárdenas
de 1927.—El alcalde, Evaristo 
Aransay.

1260
1261

/ 1262

Aurelio Lasheras 
Mauricio Alonso 
Angel Apellániz

»
»

!» 
> 
!»

Calahorra 
Logroño 
Lardero———» i 1263 Diodoro Fresno » > Sajazarra

3392
' 1264 Aniceto Sáez > » Idem

1265 José María Bengoa > » San Asensio
Formada la matrícula iu- i 1266

1267
Jesús del Río 
Julián Rupérez

» 
>

»
»

Alesanco
Alcanadredustrial para el próximo año 1268 Eusebio Palacios » » Agoncillo

de 1928, queda expu. sta al pú- 1269 José Cordón » !» Haro
blico por término de diez días layo 

I271
Agustín Martínez
Basilio Castellanos »

>
!»

Alcanadre 
Nalda

en la Secretaría del Ayunta- 1272 Valeriano Caballero > > Cenicero
miento , para que pueda ser 1278

1274
Valentín Dueñas 
Ignacio Morga

» *
!»

01 auri 
Huércanosexaminada y presentar las re- 1275 Fermín Bañuelos !» !» Ollauri

clamaciones que crean conve- 1276
1277

Carlos Bozalongo
Julián Pérez

>
>

>
>

Soto 
Murillonientes. I278 Galo Estebas > > Cordovín

Rincón de Soto, 20 de octu- I279 Ramón Lema » » Agoncillo
bre de 1927.—El alcalde, Vic- 128O

1281
Domingo Arce
Pablo Arce

»
»

Cuzcurrita
Idemtoriano Alonso. 1282 Román Arce > !» Idom
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ANUNCIO

EDICTO

ANUNCD

tubre de 1927. — El alcalde,
I Victoriano Asensio.

Dan

EDICTO

ANUNCIO

ccitribución

df la contri-

EDICTO

EDICTO

EDICTO

ANUNCIO

Padrón de la 
urbana.

Repartimiento 
bución rústica.

tes.
Viniegra de Abajo 18 de octu. 

bre de iQay.—El alcalde, Daniel 
Valenciaga.

minadas y presentarse las roela- 
maciones que se croan oonvenien-

■“Agencio E

^ePeso 

il

íjfttcisco B 
|^'*5CÍ8CoR 
^^bfiel Ma, 
*^0 Id

gente Reglamento de 
cienda municipal.

Anguiano, a 20 le octubre 
de mil noveoientoeveintisiete 
—El alcalde, Juan Diez.

mado por la Oomisón perma
nente.

3394

la con

3409
3384

I928, de todos los edificios y sola

que orean convenientes sobre

1894-

crean convenientes sobreque

1894.

García.

3414

para
1928.

2.°

3.°
días.

nez.

3417
Aprobado por el M. I. Ayun

tamiento en pleno^ en sesión 
celebrada el día 25 de septiem
bre último, la transferencia de 
crédito en la que de las 10 mil

mino municipal para el año 1 
1928, quedará expuesto al pú- ! 
blico el 25 de los corrientes en I 
la Secretaría do este Ayunta- < 
miento por espacio de 8 días ? 
hábiles, durante los cuales ¡ 
pueden presentarse las recia- { 
maciones que se estimen perti- j 
nentes. j

Rincón de Soto, a 17 do oc- 1

3425 I 
' normados los repartimientos y 

hstas cobratorias do la contribu- 
cióa rústica y pecuarias, y listas I 
de los edificios y solares, para el j 
año de i928, quedan expuestas al i 
público en ¡a Secretaría de este J 
Ayuntamiento por ocho días há- • 
biles a contar desdo el i5 del ac- ’ 
tual, a fin de que puedan ser exa-

044‘87 pesetas autorizadas en j 
el capítulo l.° art. 4.“ se toman | 
6.000 pesetas, que se destinan: j 
3.000 pesetas al capítulo 11,® l 
art. 1.°, «edificaciones»; y otras I 
3.000 al mismo capítulo, artí- | 
culo 3.0, «vías públicas», queda ¡
expuesto al público por espa- j 
ció de 15 días en la Interven- i 
ción do este Ayuntamiento, en j 
cumplimiento de lo prevenido ; 
en el art.T2 del Reglamento ‘ 
de Hacienda municipal de 23 í 
de agosto de 1924; a fin de que 
los vecinos interesados puedan ! 
formular las reclamaciones u 
observaciones que estimen per- í 
tinentos. j

Alfaro 21 de octubre 1927. î 
=E1 alcalde, Tomás Grómez. í

3406
Hago saber; Que habiéndose i 

formado por esta Alcaldía el pa
drón. correspondiente al año de 
1028, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones

3411
Formados en est Municipio 

los documentos qt^ a conti
nuación se expresai se hallan 
expuestos al públic en la Se
cretaría del Ayuntanientopor 
término de ocho diis al objeto 
de oir las reclamæiones que 
al efecto se presenen contra 
los mismos.

Proyecto de presmuesto for-

3365
Hago saber: Que habiéndose

formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por
el término de ocho días, a contar
de.sde esta fecha, con objeto de
que los contribuyentes puedan
examinarlo y hacer dentro del
plazo fijado, las reclamaciones

errores aritméticos o de copia.
Lo que so anuncia por el pre

sente edicto para conocimiento de
ios interesados, conforme a lo
prevenido en el artículo 26 del
reglamento de 24 de enero de

Dado en Galilea a 2o de octu
bre de I927.—El alcalde, Floren- ’
tino Fernández.

Confeccionado el
miento individual de
tribución sobre las

repartí

riquezas
rústica y pecuaria de este tér

que crean convenientes sobro 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conccimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Ortigosa, a 20 de octu
bre de 1927.—El alcalde, Valentin

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Aioadía e! pa
drón, correspondiente al año de

res no exentos de contribución
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar
desde esta fecha, con objeto de
que los contribuyentes puedan
examinarlo y hacer dentro del
plazo fijado, las reclamaciones

errores aritméticos o de copia.
Lo que se anuncia por el pre

sente edicto para conocimiento de
ios interesados, conforme a lo
prevenido en el artículo 26 del
reglamento de 24 de enero de

Dado en Soto en Cameros, a 18
de octubre de 1927.—El alcalde, 
Tomás Dominguez.

3410
Formados para el próximo 

año de 1928, los padrones de 
automóviles Patente Nacional 
y la matrícula industiial, do 
esta jurisdición; quedan ex
puestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento 
por tiempo de 15 y 10 días res
pectivamente, para que puedan 
ser examinados libremente y 
presentar en dichos plazos las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Munilla, 18 octubre 1927.— 
El alcalde, Manuel Andrés.

Matrícula de indutrial.
Padrones de la P.tente Na

cional de circulaciói de auto
móviles.

Cuenta del ejercido semes
tral de 1926; por ludías.

Enciso, 20 de ©tabre de 
1927. El alcalde, Jenaro Sa
las.

EDICTO

Habiéndose acordado por la

Se hallan expuesto al pú
blico en la Secretaría íel Ayun
tamiento los siguienes docu

Comisión municipal perma
nente de mi presidencia en se
sión celebrada el día doce de
septiembre del corriente año
la oportuna propuesta de suple
mento de crédito para atender
al pago inaplazable de mil
trescientas pesetas por medio
de transferencia queda de ma
nifiesto al público, en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento,
por espacio de quince días há
biles, a contar desde el siguien
te al de la publicación do es
te edicto en el Boletín Oficial,
el oportuno expediente al obje
to de que durante el mentado
plazo puedan formularse recla
maciones contra el mismo para
ante el Ayuntamiento pleno, el
que en su día las admitirá o
desechará, según juzgue con
veniente con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del vi-

mentos confecciónalos

l.° Reparto de conribución
urbana-fiscal por 8 dis.

Repartos de ontribu-
ción rústica y pecuari 8 días.

Matrícula in dis trial 10

Durante los plazos narcados
pueden ser examinaos y pre
sentar las reclamacicies que
estimen justas.

H Hago sa 
fl üeDieQU®

tica
9 iSiódeest 
H bsigaient 
B .Provide 
B ilodispue 
B btruociÓD 
B ieciaro in* 
fl ^dodeap 
B por 100 sol 

’ I toabrimii 

. W fentes inch 
Wd. No 
Oyentes es 
500 puedan 
áiirante el 
iioras; advii 
lerificarlo, 
intente al ( 
feces, señí 
Meque han 
tudánj se 
503 mandai 
trador de h 
lo para la í 
Î hallánc 

trelosdeud 
ferela ante 
qoea conti 
"Jio domici 

pise, se lea 
I» presente, 
lenite a la ' 
l^eata pro 
1* üoordar i 

Oficia] 

dispoí]( 
’ficción de

Dado en Torrecila sobre
Alesanco a 18 do ocubre de
1927.—El alcalde. Elis Martí

Imprenta Artes Gráficas-Logroño
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para noti/icar por medio del Bo

letín OdeiaD a forasteros lafrro-

videncia de segundo grad<

Don Sera2ño Gracia Agiisin;

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Viguera

Hago saber: Que en el e:pe- 
diente que me hallo instruyeido 
por débitos de Contribución Íús« 
tica perteneciente al año 19 li al 
19i6de esta población, he dicado 
la .siguiente:

cProvideueia.—Do conformiad 
a lo dispuesto en el art. 66 d« la 
Instrucción de 26 de abril de 9oo 
declaro incursos en el segmdo 
grado do apremio y recargo d'à lO 
por 100 sobre el importe totaldel 
descubrimiento, a ios oontrbu- 
yentes incluidos en la anterioire* 
laoión. Nodfíquese a los oo/íri- 
buyentes esta providencia, a fl: de 
que puedan satisfacer sus débtos 
durante el plazo de veintioulro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto laedn- 
oas que han de ser objeto de je- 
cución, y se expedirán los opetu- 
nos mandamientos al señor Re,ds- 
trador de la Propiedad del piti
do para la anotación del embago.

Y hallándose comprendido&m- 
tre los deudores a quienes sere- 
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se exprean 
cuyo domicilio no ha podido iida- 
garse, se les notifica por medúde 
la presente, que por duplicad* se 
remite a la Tesorería de Hacieida 
de esta provincia para que pe
da acordar su inserción en el «ío- 
letín Oficial» de la provincia se-

Francisco Ramírez 
Tomasa Castro 
Teodoro Sáenz 
Vicente Castañares 
Vicenta Martínez 
Velentin Muro 
Vicente Aragón 
Vicente López 
Victor Villaverde 
Vicente Pueda 
Santiago Oohoa 
Tomás Viguera 
Faustino Soldevilla 
Félix Ruiz

! Fernando Navajas 
I Francisco Amutio 
I Francisco Arroitia 

Francisco Elias
¡ Lucio Lázaro 

Lucio Redondo 
Luis Obeaga 
Lucía Barragán 
Luciano Oohoa

, Manuel Jiménez
) Manuel Roldán 

Manuel Tobías 
Marcelino Elias 
Marcelino Soldevilla 
María Echevarría 
María Santos
María Cruz Martínez 
iMartina Rodríguez 
Melquíades Elias 
Modesto Ramírez

i8‘85 
3o‘4o

3'04 
15‘4O 
57‘47 
17‘4
9‘44 
3‘6o 
5‘87
i‘91

31‘46 
54‘48
4‘43 

i0‘i4 
43‘61 
21‘73

5‘59 
19‘55 
98‘5o 
13’79 
10*75 
37’99
7’43
3’89 

10*54 
34*96
4‘5o 
2*01

95*84 
16*14
96*24 
14*28 
48*96 
37‘4o

i

Î

t

Primer írimesíre deí cjercicío semestral de 1927

CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 
584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Reglamen
to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos, de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su 
cargo.

Ppipnepa parte.-CÚBrlTñ DE CñJñ

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 12.626*67

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .... 9.o25* 15

Cargo.........21.951*82

Data por pagos verificados en igual trimestre . 1.275*52

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 2O.676’3o

Seganua parte.—CUBISTA POH CONCEPTOS

María Santiváñez 
Marcial Adalid

8*47 í
6*86 i

1 
2

María Elias <4! 5
Manuel Sáenz 9‘9o : 7
Martín Antón^ 6’48 , 9
Miguel Elias 99*46 ' 10
María Eliar 8*14 11
Manuela Rodríguez 4‘9o I2
Manuela Soldevilla 4’35 ’’ 14
Marcos Adalid l‘3o

I 1
19

Marcos Roldán 
Marcos Grijaiba 
Martina Elias 
Miguel Rodríguez 
Manuela Barrón 
Manuela Rodríguez 
Melchora Marín 
Nicolasa González 
Nicolasa Marin 
Narciso Martínez 
Narciso Redondo 
Nicolás Andrés 
Pablo Muro 
Pablo Rodríguez 
Patricio Nova jas 
Pedro Elias 
Pablo Carasa

2‘4o 
i6‘99
3‘06 
6‘39

99 
4‘99 
i‘74 
3‘45 
5‘4O 
7‘24 

i8‘74 
ï‘97 
7‘5o 

6o‘64 
2*79 

56‘88 
24‘8o

I
4
6
7
8
9

10
11
i2
13

Cargo

Rentas.
Aprovechamiento d e bienes 
comunales.

Eventuales y extraordinarios.
Derechos y tasas.
Cuotas, recargos y participa
ciones en trib^utos nacionales.

Imposición municipal.
Multas.
Recargos provinciales.
Recursos especiales
Reintegros.
Resultas.

Total ingresos.

Data

gún dispone el art, 142 de la hs- Paulino García 6*56
trucción de 26 de abril de 19», a Pablo Rodríguez 2*61
onupr*

Pesias Pedro Martínez 2*48
Pedro Domínguez 1*09
Pedro Ayerbes 65

Fulgencio Escudero H6 Roque Ruiz 32*96
Faustino Marín >25 Rufino P. Carasa 6*48
Felipe Peso 1*20 Santiago Alonso 23*40
Francisco Martínez 1.^8 Santiago Medrano 2*46
Francisco Muro i>5o Severo Rodríguez 4*35
Francisco Barragán L84 Sebaztián Martinez 15*24
Francisco Rodríguez ir88 Santiago Velilla 5*98
Gabriel Marín 3*44 Eusebio Marín 12*84
Gerbasio Iñiguez 4‘71 Villamediana. a xi de enero de
Gíllermo Marín 4*51 iú25. — El Recaudador, Serapio
Francisco Esté vez 2-64 Gracia.

i6
i8
19

Obligaoiones generales. 
Policía urbana y rural. 
Personal y material.
Salubridad e Higiene 
Beneficencia.
Asistencia social.
Instrucción pública.
Obras públicas
Mo «tes
Fomento de los interes comu
nales.

Entidades menores. 
Imprevistos.
Resultas.

Total gastos.

Saldo Total de
del trimestre Operaciones las
anterior por realizadas operaciones
operaciones en este hasta este
realizadas trimestre trimestre—
Pesetas Pesetas Pesetas

9,o25*i5 9.025‘i5

12.926*67 12.926*67

21.951*82 21.951*82

35 35
5o*25 5o‘25
i3‘5o i3‘5o

245 245
35 35
42 42

104 1O4
75o‘77 760*77

1.275*52 1.275*52

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Tobía, a 31 de marzo de 1927.—El Depositario, Domingo Oroba.

Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Tobía, a 1.» de abril de 1927.—V.» B El alcalde, Martín Pena.—El secreta
rio contador, Martín Sáenz Pascual.

Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de fondos del pri
mer trimestre de 1927 ha sido aprobado por la Comisión municipal permanente, en 
la sesión del día de hoy, de que certifico.—Tobía a 10 de abril do 1927.—El se
cretario, Martín Sáenz Pascual.
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Movimiento Demográfico i2

«
i3

Provincia de Logroño
14

Otras enfermedades 
epidémica (3, 11 y i4 
a 19)
Tuberculosis de los 
pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las 
meninges (30) 
Otras tuberculosis

I

i8

i5
3395

Año 1927.—Mes de septiembre.
2

Pvea. Ctal. (3’ a 35) 2

Cifras absolutas de hechos 16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 a 46) i5

Nacimientos 461 62 17 Meningitissimplo(6i9 13
Defunciones 299 52 18 Hemorragia, apople-
Matrimonios lio 20 y reblandecimiento
Abortos 16 7 cerebraIes-(64 y 65) 19

i9
Por 1.000 habitantes

Natalidad 2*38 2‘o5
Mortalidad 1*54 i‘72
Nupcialidad 0*57 0‘66
Mortinatalidad o‘o8 0‘02

Población de la

Provincia I93646
Capital 3O220

Nacidos

Varones 239 32
Hembras 222

Total 461 62

Legítimos 451 60
Ilegítimos 9 I
F’xpósitos 1 I

Total 461 62

Abortos

Nacidos muertos i4 6
Muertos de 24 horas 4 1

Total 18 7

Fallecidos

Varones 166 3i
Hembras i33 2i

Total 299 52

Menores de un año 69 10
Menorer de 5 años 118 ’3
De 5 y más años 181 39

Total 299 52

En establecimientos bené-
ficos

Menores de 5 años I I

De 5 y más años 18 13
Total 19 i4

Pvea. ctal.

24

25

27

28

29

32

33

38

36
37

22
23

Defunciones clasificadas 
por causa de muerte

34
35

2o
2i

Enfermedades orgá
nicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica 
(9O)
Neumonía (92)
Otras enfermedades 
del aparato respira
torio (excepto la ti
sis) (86, 87, 88, 91 y 
93 a 98)
Afecciones del estó
mago (excepto el cán
cer) (io2 y I03) 
Diarrea y enteritis 
(menores de 2 años) 
(I04)
Hernias. Obstruccio
nes intestinales (I09) 
Cirrosis del hígado 
(1’3)
Nefritis aguda y mal 
de Brigh (i 19 y 120) 
Otros accidentes 
puerperales (134, 136 
I36 y 138 a 141) 
Debilidad congénita 
y vicios de conforma
ción ('jSO y i5í) 
Senilidad (i54)
Muertes violentas (ex 
cepto el suicidio) ( 164 
a 186)
Suicidios (155 a I63) 
Otras enfermedades 
(20 a 27, 36, 37, 38, 
46 a 60, 62, 63, 66 a 
78, 80 a 85, 99, loo, 
loi, io5, 106, 107, I lO 
111, 112, 114 a 118, 
I2I a 127, 133, i42 a 
149, i52 y 153) 
Enfesmedades desco
nocidas o mal defini
das ( 187 a 189)

16
13

5
1

16 2

I

3

5
7
8
9

11

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (i) 
Fiebre intermitente y 
caquexia palúdica (4) 
Sarampión (6) 
Coqueluche (8) 
Difteria y Crup fg) 
Gripe (lO)
Cólera nostras (i3)

11

I 
3 
I 
2 
2
I

i

3 I

39

2

9

6

1

11
i9

8
2

63

I

7

3

3

7

Logroño, 2O de octubre de 1927. 
—El jefe de Estadística, Heraclio 
García.

Alumbi'ainientos

Sencillos
Dobles 
Triples

Matrimonios

De soltero y soltera 
De soltero y viuda
De viudo y 
De viudo y 
De menos 
de 20 años

soltera 
viuda

Var...
Hem.

472

2

99 
I
7
3 
2
3

67
I

17

I

I

I

I

I

3

5

2

3 
I

lo

De 20 a 25
Var...
Hem.

52
78

5
I2

Var... 40 8
De 26 a 30

Hem. 20 4

Do 3i a 35
Var... I I 5
Hem. 5 2

De 36 a 40
Var...
Hem.

I

I

De 41 a 5o
Var... 3
Hem. 3 I

Var... I I
De 5i a 60 Hem.

Defunciones

Var... 70
Solteros Hem. 67 12

Var... 44 12
Casados Horn. 21 4

Var... 2 l 6
Viudos Hem. 24 5

i 
i
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bre do 1927.—El alcalde, Santiago 
Mateo.

j EDICTO

1
3422

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or- 

j diñarlo para el ejercicio de 1828, 
) queda expuesto al público en la 
j Secretaría municipal por término 

de i5 días, finido el cual durante 
f otro plazo de i5 días, a contar des- 
; de la terminación de la exposición 

al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924. 

, Gastroviejo 1 de octubre de 1927. 
• —El alcalde, José María Fernán

dez.
Î 
i 
í _______

ANUNCIO

34I3
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R, D. de 8 de marzo de I924.

Lagunilla 28 de agosto de 1927. 
—El alcalde, Lorenzo Soto.

3349
Confeccionado el reparti

miento individual de la con
tribución sobre las riquezas 
rústica y pecuaria de este tér
mino municipal para el año 
1928, quedará expuesto al pú
blico el 26 de los corrientes en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 8 días 
hábiles, durante los cuales 
pueden presentarse las recla
maciones que se estimen perti
nentes.

Préjano a 17 de octubre de 
1927.—El alcalde, Pedro Egui- 
zábal.

EDICTO

3375
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón. correspondiente al año de 
1928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Zorraquín a 15 de octu-

EDICTO

3357
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcadía el pa
drón, correspondiente al año de 
I928, do todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894-

Dado en Robres del Castillo a 
15 de octubj^e de 1927.—El alcalde, 
Andrés Aragón.
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